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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dos de agosto de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 15497/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXXXX que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El siete de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01079/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Solicito al infoem el documento de la ultima actualizacion de la unidad de transparencia o en su caso del centro de atención a la sociedad adscrito a la misma, conforme al númeral sexto de los criterios para que los sujetos obligados garanticen condiciones de accesibilidad que permitan el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información formación y protección de datos personales a grupos vulnerables.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores.” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta el archivo electrónico denominado RespuestaSolicitud01079.zip, mismos que se reproducen para estudio en el Considerando respectivo.

III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 15497/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:

“la respuesta del sujeto obligado” (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

“la respuesta del INFOEM, en este caso de la Unidad de Transparencia, no se ajusta a lo solicitado, ya que en la solicitud de información yo de manera clara les pedí me proporcionaran el diagnóstico que deben de elaborar y actualizar cada 3 años de las unidades de transparencia y en su caso, los centros de atención a la sociedad, conforme al numeral SEXTO de los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. Dicho numeral señala que se deberá elaborar el diagnostico y actualizar cada 3 años por los sujetos obligados, por lo que mi solicitud consistió en la entrega de la última actualización de ese diagnóstico, considerando que los Criterios fueron aprobados en el año 2016, y como lo refiere el transitorio SEXTO de los Criterios, los sujetos obligados contarán con un año a partir de la entrada en vigor de los Criterios para publicar el Diagnóstico a que se refiere el numeral SEXTO, y por tal motivo, como sujeto obligado el INFOEM, debió elaborar el primer diagnóstico en el año 2017, y lo que yo solicité fue la actualización de ese primer documento, el cual debió de haberse generado en el año 2020 La respuesta del INFOEM consistió en entregar el diagnóstico que hicieron de los Sujetos Obligados, pero no cumple con lo que se solicitó de origen, yo pedí claramente la actualización del diagnóstico que el INFOEM, como Sujeto Obligado, debió de haber generado en 2017 y actualizado en el año 2020, no así un diagnóstico emitido de los demás sujetos obligados. Solicitó se me haga entrega de la actualización del diagnóstico que como ya lo mencioné, debió haberse generado en el año 2020, como lo refiere el numeral SEXTO de los Criterios antes señalados, es decir, la actualización del documento del diagnóstico del INFOEM, no de los demás sujetos obligados, y que debe de cumplir con todos los numerales de los Criterios antes mencionados. En caso de que el INFOEM, su Unidad de Transparencia no haya realizado la actualización de dicho documento, solicito se me entregue el Acuerdo de Inexistencia de la información. Amablemente le solicito a las y los Comisionados que integran el Pleno del INFOEM, que analicen bien el recurso que se interpone respecto de la norma de la cual se solicita la información y la obligación como sujeto obligado que son de elaborar los documentos, ya que cuentan con la obligación de hacerlo y de tenerlo público y accesible para la ciudadanía. Gracias!!.” (sic) 

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el diez de octubre de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el once de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 

[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos denominados 	InformeJustificadoRecurso15497UT.pdf y 15497_2022_IJ.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/942/2022 del veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite el Acta del Comité de Transparencia de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós,  mismos que fueron puestos a la vista del RECURRENTE. Por su parte, EL RECURRENTE no rindió sus pruebas o alegatos.


Cabe destacar que dicho documento fue puesto a disposición de EL RECURRENTE el doce de diciembre de dos mil veintidos, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

c) De la ampliación del término para resolver.
El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.


c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el primero de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve de septiembre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a EL RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de septiembre al veinte de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de octubre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de octubre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuesta hizo del conocimiento del acuerdo por medio del cual se aprobó la remoción de la cronista referida en la solicitud. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que EL RECURRENTE peticiona lo siguiente:
1. El documento de la última actualización de la unidad de transparencia o en su caso del Centro de Atención a la Sociedad adscrito a la misma, conforme al numeral sexto de los criterios para que los sujetos obligados garanticen condiciones de accesibilidad que permitan el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información formación y protección de datos personales a grupos vulnerables.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó archivo digital denominado RespuestaSolicitud01079.zip, mediante el que adjunta lo siguiente:

· AnexosGestionTraduccion.zip: 
· MemorandumUT_SolicitudTraduccionRespuesta: Documento que consta de dos fojas, relativo al memorándum INFOEM/UV/255/2021 de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Titular de la Unidad de Vinculación, del cual solicita su intervención para gestionar con la Universidad Intercultural del Estado de México, la traducción del proyecto de respuesta que se pretende notificar del idioma al lenguaje mazahua. 
· MemorandumUV_TraduccionRequerimiento: Documento que consta de dos fojas, relativo al memorándum INFOEM/UV/051/2021 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Vinculación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, le hace del conocimiento que el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, la Rectora de la Universidad Intercultural del Estado de México, Dra. Xóchitl Guadarrama Romero, mediante el oficio número 210C261A000000-64/2021, dio respuesta al requerimiento de referencia, manifestando que derivado de la traducción efectuada por los docentes de la licenciatura de Lengua y Cultura de la referida universidad, realizó la traducción del texto de la solicitud identificada con el folio 00842/INFOEM/IP/2021.
· MemornadumUV_TraduccionRespuesta: Documento que consta de tres fojas, relativo al memorándum INFOEM/UV/053/2021 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Vinculación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, le informa que derivado de solicitud a la traducción del texto requerida por el Comisionado Presidente, informa que el veintidós del mes de octubre de dos mil veintidós, la Rectora de la Universidad Intercultural del Estado de México, Dra. Xóchitl Guadarrama Romero dio respuesta al requerimiento de referencia, en el que hizo llegar la traducción correspondiente. 
· MemoUT_SolicitudTraduccionRequerimiento: Documento que consta de dos fojas, relativo al memorándum INFOEM/UT/232/2021 de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Titular de la Unidad de Vinculación, le solicita su colaboración para llevar a cabo las gestiones necesarias para que dicha Universidad nos pueda auxiliar en la traducción del requerimiento de información reproducido en líneas anteriores al idioma español y de esta forma garantizar el ejercicio del derecho humano en términos del Convenio General de Colaboración vigente.

· Acta 28a sesion extraordinaria: Documento constante de veintiún fojas relativo a la acta de la vigésima octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno mediante el que aprobaron el siguiente acuerdo:
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· Bitácora CAT INFOEM 2021 Segundo Semestre: Documento constante de ciento cuarenta y ocho fojas, relativa a la Bitácora de atención telefónica del CAT.
· CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO UIEM DOCUMENTO EDITABLE XXXX: Convenio general de colaboración que celebran por una parte la Universidad Intercultural del Estado de México, a quien en lo sucesivo se le denominará "UIEM" representada en este acto por el rector, Mtro. Aníbal Alberto Mejía Guadarrama, y por la otra el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a quien en lo sucesivo se le denominará "el INFOEM", representado en este acto por la Comisionada Presidenta, Mtra. Zulema Martínez Sánchez, a quienes en lo subsecuente se les denominará de manera conjunta como "las partes".
· Diagnóstico de condiciones de accesibilidad implementadas por los Sujetos Obligados: Documento constante de veintiún fojas relativas al diagnóstico de condiciones de accesibilidad, implementadas por los Sujetos Obligados, para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, sus derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 
· Diagnóstico de seguimiento a obligaciones adicionales de los Sujetos Obligados: Documento constante de diecisiete fojas relativas al diagnóstico de seguimiento a obligaciones adicionales de los sujetos obligados.
· Libro1Mazahua: Documento constante de noventa y seis fojas, relativo al Libro Mazahua. 
· MEMO 054PROTAI: Documento constante de dos fojas signado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la Directora General de Capacitación, mediante el que adjunta Bitácora del CAT del INFOEM; informa que mediante SAIMEX se recibió una solicitud en lengua mazahua, la cual fue atendida satisfactoriamente gracias al convenio general de colaboración que se tiene con la Universidad Intercultural del Estado de México; y adjunta acta de la vigésima octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de este Instituto, mediante la cual aprobó el micro sitio denominado “Violencia Digital y Protección de Datos Personales”.
· RespuestaSolicitud842.Mazahua: Documento constante de tres fojas relativo al número INFOEM/UT/565/2021 de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, relativo a la contestación de la solicitud 00842/INFOEM/IP/2021 atendida en lengua mazahua. 
· RespuestaSolicitud01079UT: Documento constante en ocho fojas signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante de la información, dando atención a la Solicitud de acceso a la información pública: 01079/INFOEM/IP/2022. 
· Seguimiento PROTAI 2021_2ºSEMESTRE_UT: Documento en formato Excel relativo al seguimiento a ruta de implementación de los programas nacionales emitidos por el sistema nacional de transparencia. 

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, señalando como acto impugnado “la respuesta del sujeto obligado” y razones y motivos de la inconformidad “la respuesta del INFOEM, en este caso de la Unidad de Transparencia, no se ajusta a lo solicitado, ya que en la solicitud de información yo de manera clara les pedí me proporcionaran el diagnóstico que deben de elaborar y actualizar cada 3 años de las unidades de transparencia y en su caso, los centros de atención a la sociedad, conforme al numeral SEXTO de los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. Dicho numeral señala que se deberá elaborar el diagnóstico y actualizar cada 3 años por los sujetos obligados, por lo que mi solicitud consistió en la entrega de la última actualización de ese diagnóstico, considerando que los Criterios fueron aprobados en el año 2016, y como lo refiere el transitorio SEXTO de los Criterios, los sujetos obligados contarán con un año a partir de la entrada en vigor de los Criterios para publicar el Diagnóstico a que se refiere el numeral SEXTO, y por tal motivo, como sujeto obligado el INFOEM, debió elaborar el primer diagnóstico en el año 2017, y lo que yo solicité fue la actualización de ese primer documento, el cual debió de haberse generado en el año 2020 La respuesta del INFOEM consistió en entregar el diagnóstico que hicieron de los Sujetos Obligados, pero no cumple con lo que se solicitó de origen, yo pedí claramente la actualización del diagnóstico que el INFOEM, como Sujeto Obligado, debió de haber generado en 2017 y actualizado en el año 2020, no así un diagnóstico emitido de los demás sujetos obligados. Solicitó se me haga entrega de la actualización del diagnóstico que como ya lo mencioné, debió haberse generado en el año 2020, como lo refiere el numeral SEXTO de los Criterios antes señalados, es decir, la actualización del documento del diagnóstico del INFOEM, no de los demás sujetos obligados, y que debe de cumplir con todos los numerales de los Criterios antes mencionados. En caso de que el INFOEM, su Unidad de Transparencia no haya realizado la actualización de dicho documento, solicito se me entregue el Acuerdo de Inexistencia de la información. Amablemente le solicito a las y los Comisionados que integran el Pleno del INFOEM, que analicen bien el recurso que se interpone respecto de la norma de la cual se solicita la información y la obligación como sujeto obligado que son de elaborar los documentos, ya que cuentan con la obligación de hacerlo y de tenerlo público y accesible para la ciudadanía”, adoleciéndose medularmente que la respuesta no se ajusta con lo solicitado, ya que el de forma clara solicito el diagnostico que deberán de elaborar y actualizar cada tres años de las unidades de transparencia y en su caso, los centros de atención a la sociedad, conforme al numeral SEXTO de los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad.

Las cuales encuadran las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, modifico su respuesta. 

Por lo que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, derivado del informe justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que adjuntó los siguientes archivos digitales: 
· InformeJustificadoRecurso15497UT.pdf: Documento constante de siete fojas, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado refiriendo que el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia del diagnóstico de la Unidad de Transparencia, para identificar y evaluar la situación existente, los recursos disponibles y las acciones tendientes a garantizar los derechos humanos de acceso a la información y de protección de datos personales a los grupos en situación de vulnerabilidad, a través de la resolución RES/07/INFOEM/EXT/COMT/34ª/2022, modificando la respuesta otorgada en la vía primigenia.
· RES-07-INFOEM-EXT-COMT-34a-2022.pdf: Constante de veintidós fojas correspondientes al acta del Comité de Transparencia de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, a efecto de conocer y resolver la declaración de inexistencia de la información solicitada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, 20, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobando en los siguientes términos: 
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Respecto del pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, relativo a la aprobación de inexistencia de la información relativo al diagnóstico de la Unidad de Transparencia y el Centro de Atención Telefónica (CAT), para identificar y evaluar la situación existente, los recursos disponibles y las acciones tendientes a garantizar los derechos humanos de acceso a la información y de protección de datos personales a los grupos en situación de vulnerabilidad, este Órgano Garante considera que el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, ya que en el informe justificado envió acuerdo de inexistencia de lo solicitado, por lo que se advierte que deja sin materia el presente Recurso de Revisión. 

Como podemos apreciar el sujeto obligado modifica su respuesta y argumenta que es razonado afirmar que los Sujetos Obligados deben generar un diagnóstico relacionado con las acciones que se llevan y deben llevar a cabo para garantizar los derechos humanos de acceso a la información y protección de los datos personales, documento que se debió generar en atención a lo dispuesto en los numerales Segundo y Sexto Transitorios de los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables, por consiguiente, si dicho ordenamiento fue publicado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, y su entrada en vigor lo fue al día siguiente, es procedente afirmar que para el mes de mayo de dos mil diecisiete se debía contar con el multicitado diagnóstico generado, mismo que debía ser publicado de acuerdo a lo establecido y, posteriormente para el año dos mil veinte, contar su primer actualización trienal; circunstancia que para el caso no acontece, asimismo, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable efectivamente realizada por la Unidad de Transparencia de este Instituto, confirman la inexistencia de la información. 

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Cabe destacar que la respuesta que da el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los sujetos obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y especifica del actuar del sujeto obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y aplica al ejercer sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los sujetos obligados están delimitados por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la hipótesis descrita en las fracciones II, V y VI, en las cuales se deja ver que la Unidad de Transparencia ha de efectuar las notificaciones a los solicitantes; lo que en el presente caso se actualiza como un acto atribuible al ente público y que se perfecciona con la respuesta dada por el sujeto obligado.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto impugnado, la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada (sujeto obligado), suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto de lo que en un principio afectó al hoy RECURRENTE; en el presente caso, se actualiza el sobreseimiento ya que en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, mediante informe de justificación modificó la respuesta en concreto.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, este Órgano Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

En tal sentido es que se considera que el informe justificado colma la solicitud de información de mérito, al modificar la respuesta primigenia.

Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 15497/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:







RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 15497/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse lo previsto en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber modificado su respuesta EL SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando QUINTO.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.

SCMM/BLA/DEMF/MRC
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RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la inexistencia de la informacion en té:

SEGUNDO de la presente resolucion.

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad de Transparencia a dar cumplimiento con lo establecido en

la parte final del considerando SEGUNDO de la presente resolucién.

TERCERO. Notifiquese, en alcance, la presente resolucion a la parte recurrente y a la Ponencia

resolutora del Recurso de Revision 15497/INFOEM/IP/RR/2022, en los términos establecidos

en el considerando SEGUNDO.
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Una vez que fueron analizados los documentos respectivos, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 49 fraccién XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica

del Estado de México y Municipios, se elaboré el documento que dio lugar al siguiente:

ACUERDO: ACT/INFOEM/EXT/COMT/28"2021/DECIMO PRIMERO

Se aprueba, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, el acuerdo que
aprueba el Proyecto de creacin del Micro sitio: “Violencia digital y proteccidn de datos personales” como
Prictica de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de Méxica y Municipios, por lo que se instruye a la Unidad de
Transparencia a que lleve a cabo las gestiones pertinentes ante el Organo Garante para su validacidn y en
consecuencia se genere el micro sitio que deberdn alimentar las diversas Unidades Administrativas
responsables.
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